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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de marzo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se modifican los Pliegos Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que se citan.

La Ley del Parlamento de Andalucía 18/2003, de 29
de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas introduce, entre otras, un conjunto de medidas de
orden social y medioambientales en materia de contratación
con el objetivo de fomentar la integración laboral de las per-
sonas con discapacidad y la realización de conductas más
respetuosas con el medio ambiente, obligando a los Organos
de Contratación a incluir en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares la preferencia en la adjudicación de
contratos a aquellas empresas que acrediten dichas circuns-
tancias, valorándose de esta manera por la Administración
el compromiso de los ciudadanos con dichos objetivos.

Por otra parte, también se modifican los Pliegos Tipo que
se relacionan, conforme a la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de 12 de septiembre de 2003 y la Reco-
mendación 8/2003 de 16 de diciembre, y así se incluyen
en los mismos la previsión de acreditación automatizada del
cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la finalidad
de evitar que los ciudadanos se vean obligados a aportar datos
que ya obren en poder de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Por último, el Informe 9/2003 de 16 de diciembre de
la Comisión Consultiva de Contratación Administrativa, se pro-
nuncia sobre el artículo 87.1 del Reglamento general de con-
tratación, Informe que ha llevado a la Mesa de Contratación
Central a acordar la supresión en el concurso, del acto público
por el que la Mesa de Contratación determina cual es la pro-
puesta más ventajosa y formula propuesta de adjudicación
a favor la misma.

En virtud de lo expuesto, previo informe favorable de la
Asesoría Jurídica y en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 245/2000 de 31 de mayo por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Modificar los Pliegos Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que se citan a continuación, quedando
redactados como sigue:

Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares para
la contratación de suministros mediante procedimiento abierto,
modalidad concurso que figura como Anexo I a la Resolución
de 29 de abril de 2002, publicada en BOJA núm. 60 de
23 de mayo de 2002. Modificado por resoluciones de 16
de mayo de 2003, publicada en BOJA núm. 100 de 28 de
mayo y de 23 de septiembre de 2003, publicada en BOJA
núm. 191 de 3 de octubre.

Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de suministros, suministro de prótesis,
suministro de material no sanitario y suministro de material
fungible sanitario, mediante procedimiento abierto, modalidad
concurso, todos ellos al amparo del art. 172.1.a) del TRLCAP,
que figuran como Anexos I, II, III, IV, respectivamente, de
la Resolución de 19 de junio de 2002, publicada en BOJA
núm. 84 de 18 de julio de 2002, con corrección de errores
publicada en BOJA núm. 118, de 8 de octubre de 2002.
Modificados, posteriormente los tres últimos Pliegos citados
por la resolución de 14 de abril de 2003 publicada en BOJA
núm. 79 de 28 de abril y todos ellos modificados por reso-
luciones de 16 de mayo de 2003, publicada en BOJA núm.

100 de 28 de mayo y de 23 de septiembre de 2003, publicada
en BOJA núm. 191 de 3 de octubre.

Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares para
la contratación de servicios mediante procedimiento abierto,
modalidad concurso, que figura como Anexo II a la Resolución
de 29 de abril de 2002, publicada en BOJA núm. 60 de
23 de mayo de 2002, con corrección de errores publicada
en BOJA núm. 84 de 18 de julio de 2002. Modificado por
resolución de 16 de mayo de 2003, publicada en BOJA núm.
100 de 28 de mayo.

Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares,
para la contratación de consultoría y asistencia mediante pro-
cedimiento abierto modalidad concurso, que figuran como
Anexo V de la Resolución de 19 de junio de 2002, publicada
en BOJA núm. 84 de 18 de julio de 2002, con corrección
de errores publicada en BOJA núm. 118, de 8 de octubre
de 2002 y modificada posteriormente por resolución de 16
de mayo de 2003, publicada en BOJA núm. 100 de 28 de
mayo.

Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares,
para la contratación del arrendamiento de bienes muebles con
opción de compra mediante procedimiento abierto, modalidad
concurso, aprobado por Resolución de 22 de octubre de 2002,
publicada en BOJA núm. 133 de 14 de noviembre de 2002
y modificado por Resolución de 16 de mayo de 2003, publi-
cada en BOJA núm. 100 de 28 de mayo.

El apartado 6.3.4 de la cláusula 6.3 «Criterios de Adju-
dicación», de los Pliegos de Suministros y de Arrendamiento
que se citan y el 6.3.3 de los pliegos de Servicio y Consultoría
y Asistencia, quedan como sigue:

«Se dará preferencia en la adjudicación del contrato a
aquellas empresas que en el momento de acreditar su solvencia
técnica, justifiquen tener en la plantilla de sus centros de tra-
bajo radicados en Andalucía un número no inferior al 2 por
100 de trabajadores con discapacidad, por tener un grado
de minusvalía igual o superior al 33 por 100, siempre que
las proposiciones presentadas igualen en sus términos a la
más ventajosa desde el punto de vista de los criterios objetivos
que sirvan de base para la adjudicación. En los mismos tér-
minos se darán preferencia a aquellas empresas que presenten
un adecuado compromiso medioambiental de acuerdo con
lo previsto en el artículo 120 de la Ley del Parlamento de
Andalucía 18/03 de 29 de diciembre de 2003, por la que
se aprueban medidas fiscales y administrativas.

De persistir el empate o en el caso de que no se den
los supuestos previstos en el párrafo anterior, la adjudicación
recaerá en primer lugar en la oferta más económica de las
incursas en igualdad de puntuación. En segundo lugar, se
aplicarán por orden de importancia en cuanto a la mayor pon-
deración asignada en el concurso, los criterios de valoración
establecidos en el mismo.»

En el subapartado que proceda del apartado 5.3.2.1 de
la cláusula 5.3 «Documentación Personal (Sobre núm. 1)»
de los pliegos citados, se añaden dos nuevos párrafos:

«Documento acreditativo, en su caso, de tener en la plan-
tilla de sus centros de trabajo radicados en Andalucía un núme-
ro no inferior al 2 por 100 de trabajadores con discapacidad,
por tener un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

Documentos que justifiquen, en su caso, el grado de com-
promiso medioambiental de la empresa.»

La cláusula 6.4. Propuesta de Adjudicación, de los Pliegos
reseñados, modifica su redacción quedando como sigue:

«6.4.1. La Mesa, tras la lectura del informe técnico, ele-
vará al Organo de Contratación las proposiciones junto con
el acta y la propuesta de adjudicación, en la cual incluirá,
en todo caso la ponderación de los criterios de adjudicación,
previstos en el presente pliego.
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6.4.2. Previamente a la Resolución de adjudicación, el
Organo de Contratación, o la Unidad Administrativa que éste
designe a tales efectos, requerirá al licitador o licitadores que
vayan a resultar adjudicatarios del contrato o contratos la
siguiente documentación, acreditativa de hallarse al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Segu-
ridad Social:

- Certificación positiva de la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social correspondiente acreditativa de que la empre-
sa se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social, entendiendo por tales las
previstas en el artículo 14 del Reglamento General.

- Certificación positiva expedida por el órgano competente
de la AEAT justificativa de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias, entendiendo por tales
las recogidas en el artículo 13.1 letras, b), c), y d) del citado
Reglamento. Dicha certificación podrá ser sustituida por decla-
ración responsable del interesado de que cumple las circuns-
tancias señaladas y autorización expresa a la Administración
contratante para que pueda procederse a la cesión de la infor-
mación por parte de la Administración competente, en cuyo
caso deberá aportar debidamente cumplimentado el modelo
Anexo IV “Autorización para la cesión de información relativa
a obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en procedimientos de contratación”.

- Certificación positiva expedida por el órgano competente
de la Consejería de Economía y Hacienda, justificativa de
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
según lo establecido en la letra e) del artículo 13.1 del citado
Reglamento. Dicha certificación podrá ser sustituida por decla-
ración responsable del interesado de que cumple las circuns-
tancias señaladas y autorización expresa a la Administración
contratante para que pueda procederse a la cesión de la infor-
mación por parte de la Administración competente, en cuyo
caso deberá aportar debidamente cumplimentado el modelo
Anexo IV “Autorización para la cesión de información relativa
a obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en procedimientos de contratación”.

- Documento que acredite estar dado de alta en el Impues-
to sobre Actividades Económicas, en el epígrafe correspon-
diente al objeto del contrato, mediante presentación del alta
referida al ejercicio corriente o, en su caso, del último recibo
del citado impuesto, completado con una declaración respon-
sable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
impuesto.

La documentación señalada podrá aportarse en original
o copia compulsada.

El plazo para la aportación de dicha documentación será
de 5 días hábiles a partir de la recepción del escrito requiriendo
la misma.»

El apartado 6.3.1 de la cláusula 6.3, «Propuesta y Reso-
lución de Adjudicación» en los Pliegos Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares para la contratación de suministros,
servicios y consultoría y asistencia, mediante procedimiento
negociado con publicidad/sin publicidad, que figuran como
Anexos I, II y III de la Resolución de 23 de agosto de 2002,
publicada en BOJA núm. 111 de 21 de septiembre de 2002
con corrección de errores al Pliego de consultoría y asistencia
publicada en BOJA núm. 129, de 5 de noviembre de 2002.
Modificados todos por Resolución de 16 de mayo de 2003,
publicada en BOJA núm. 100 de 28 de mayo y el de sumi-
nistros por la resolución de 23 de septiembre de 2003, publi-
cada en BOJA núm. 191 de 3 de octubre, queda como sigue:

«6.3.1. Previamente a la Resolución de adjudicación, el
Organo de Contratación, o la unidad administrativa que éste
designe a tales efectos, requerirá al licitador o licitadores que
vayan a resultar adjudicatarios del contrato o contratos la

siguiente documentación, acreditativa de hallarse al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Segu-
ridad Social:

- Certificación positiva de la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social correspondiente acreditativa de que la empre-
sa se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social, entendiendo por tales las
previstas en el artículo 14 del Reglamento General.

- Certificación positiva expedida por el órgano competente
de la AEAT justificativo de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias, entendiendo por tales
las recogidas en el artículo 13.1 letras, b), c), y d) del citado
Reglamento. Dicha certificación podrá ser sustituida por decla-
ración responsable del interesado de que cumple las circuns-
tancias señaladas y autorización expresa a la Administración
contratante para que pueda procederse a la cesión de la infor-
mación por parte de la Administración competente, en cuyo
caso deberá aportar debidamente cumplimentado el modelo
Anexo IV “Autorización para la cesión de información relativa
a obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en procedimientos de contratación”.

- Certificación positiva expedida por el órgano competente
de la Consejería de Economía y Hacienda, justificativa de
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
según lo establecido en la letra e) del artículo 13.1 del citado
Reglamento. Dicha certificación podrá ser sustituida por decla-
ración responsable del interesado de que cumple las circuns-
tancias señaladas y autorización expresa a la Administración
contratante para que pueda procederse a la cesión de la infor-
mación por parte de la Administración competente, en cuyo
caso deberá aportar debidamente cumplimentado el modelo
Anexo IV “Autorización para la cesión de información relativa
a obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en procedimientos de contratación”.

- Documento que acredite estar dado de alta en el
Impuesto sobre Actividades Económicas, en el epígrafe corres-
pondiente al objeto del contrato, mediante presentación del
alta referida al ejercicio corriente o, en su caso, del último
recibo del citado impuesto, completado con una declaración
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del
citado impuesto.

La documentación señalada podrá aportarse en original
o copia compulsada.

El Plazo para la aportación de dicha documentación será
de 5 días hábiles a partir de la recepción del escrito requiriendo
la misma”.

El subapartado d), del apartado 5.3.2.1 de la cláusu-
la 5.3. Documentación Personal (Sobre núm. 1) de todos los
Pliegos Tipo citados, queda como sigue:

d) Una declaración responsable, otorgada por el firmante
de la proposición ante una autoridad administrativa (conforme
al modelo que figura como Anexo III), Notario Público u Orga-
nismo Profesional cualificado, de que el licitador no está incur-
so en ninguno de los casos de prohibición de contratar con
la Administración previstos en el artículo 20 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Dicha declaración
comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigen-
tes. Asimismo, si voluntariamente lo decide podrá incluir a
los efectos pertinentes el Anexo IV, relativo a la Autorización
para la cesión de información sobre las obligaciones tributarias
con el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía en
procedimientos de contratación.

Se añade un Anexo IV a todos los Pliegos Tipos citados:
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ANEXO IV

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA EN PROCE-

DIMIENTOS DE CONTRATACION

Don/Doña ................................................................. con
DNI ................................................., en nombre propio/en
representación de ........................ con CIF ........................
(cumplimentar lo que proceda).

A U T O R I Z A C I O N

A la Consejería de ............................................................/
Organismo Autónomo .......................................................
(cumplimentar lo que proceda) de la Junta de Andalucía, a
solicitar la cesión de la información por medios informáticos
o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma
de Andalucía así como con el Estado a efectos del proce-
dimiento de contratación ...................................................
(indicar el procedimiento contractual de que se trate), de acuer-
do con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de
diciembre, del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y otras Normas Tributarias, y demás disposiciones de apli-
cación.

En ........... a .... de ........... de 200 ....

Fdo.: ................................
(sello de la empresa)

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 92/2004, de 2 de marzo, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado de la pobla-
ción de Guadalcanal (Sevilla).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6 apartado a) de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, determina que se entenderán como organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley los que en cada Comunidad
Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio
histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-

sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El municipio de Guadalcanal, consolidado como un
núcleo de ocupación compacto y de homogéneas caracterís-
ticas formales, conserva los rasgos propios de los asentamien-
tos de la Sierra Norte de la provincia de Sevilla. Ubicado entre
las sierras de Capitana, del Viento y del Agua, su parcelario
compacto e irregular y su homogéneo caserío de viviendas
unifamiliares de carácter vernáculo, se adaptan a una topo-
grafía con desniveles, que le proporcionan múltiples perspec-
tivas, añadiendo al conjunto notables valores paisajísticos y
medioambientales. La singularidad de su emplazamiento con-
diciona el trazado del viario y la ubicación de importantes
edificios religiosos de los siglos XIV al XVII, entre los que des-
tacan la Iglesia de Santa María de la Asunción, el Convento
de Santa Clara, la Iglesia de Santa Ana, el Convento del Espíritu
Santo y la Iglesia de la Concepción, así como civiles, con
una Almona del siglo XIV y casas señoriales del siglo XVIII.

La declaración como Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Conjunto Histórico, del sector delimitado de la pobla-
ción de Guadalcanal (Sevilla) se ve justificada por la necesidad
de conservación de los valores históricos, edificatorios, monu-
mentales, etnológicos, paisajísticos y medioambientales que
aún conserva.

III. La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio-
tecas del Ministerio de Cultura, por Resolución de 1 de julio
de 1982 (BOE de 11 de noviembre de 1982), incoó expediente
de declaración de Conjunto Histórico-Artístico, a favor de la
villa de Guadalcanal (Sevilla), según la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, siguiendo su tramita-
ción según lo previsto en dicha Ley, en el Decreto de 16
de abril de 1936 y en el Decreto de 22 de julio de 1958,
de acuerdo con lo preceptuado en la disposición transitoria
sexta, apartado uno, de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artícu-
lo 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, han emitido informe favorable a la declaración,
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, reunida
en sesión del día 13 de diciembre de 1982 y la Comisión
Provincial de Patrimonio Histórico de Sevilla, reunida en sesión
del día 2 de julio de 2002.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplieron
los trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 102, de 30 de mayo de 2003) y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento de Guadal-
canal, mediante escrito de la Ilma. Sra. Delegada Provincial
de la Consejería de Cultura en Sevilla dirigido al Ayuntamiento
de Guadalcanal, con fecha de recepción de 25 de abril de
2003.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo pre-
visto en el artículo 14.2 y en la disposición transitoria sexta,
apartado uno, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, procede la declaración de Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del
sector delimitado de la población de Guadalcanal (Sevilla).
Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo
8 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, corresponde la inclusión del bien en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con


